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MIÉRCOLES 10 DE ENERO DE 1917.

Gobierno ©¡vil
Negociado /.®—SEC R.ETARÍA

Ayuntamiento San Vicenta dç la Sonsierra. 
Agregado dt Ribas.

46
Verificada el día 8 del corriente la anexión 

del término municipal de Ribas al de San Vi
cente de la Sonsierra, en cumplimiento de la 
Ley de 19 de Julio del año último; y para que 
los derechos inherentes á la administración 
particular del término de Ribas, referentes á 
aguas, pastos, montes ó cualquiera otros que 
tengan, puedan ejercerse con la debida inde
pendencia en cuanto á la administración de 
sus intereses se refiere, he acordado, en uso 
del derecho que me concede la vigente ley 
Municfpal, convocar á elección, á fin de elegir, 
entre los vecinos de Ribas, tres V^ocales que 
constituirán la Junta administrativa de dicho 
pueblo, señalando al efecto para que la elec-

H ción tenga lugar, el domingo próximo 14 del 
B corriente, en cuyo día se efectuarán en el pre- 

citado pueblo de Ribas y ante la Mesa que se 
ti designe, los actos de votación y escrutinio, que- 
d dando así en dicha fecha elegida la menciona- 
y da Junta, en la que ejercerá el cargo de Pre- 
í sidente aquel que haya obtenido más votos, 
y y en caso de empate decidirá la suerte. El 
y procedimiento al que han de amoldarse los 
y actos electorales es el determinado en la vi- 
y gente ley Electoral de 8 de Agosto de 1907 y 
y prescripciones del Real decreto de 24 de Mar- 
y zo de 1891, con la modificación introducida en 
y este último por el artículo 6.° del Real decreto 
y de 15 de Noviembre de 1909, pero en un solo 
y día, con arreglo á lo dispuesto por el artículo 
y 92 de la ley Municipal, cuidando de la ejecu- 
h ción el Ayuntamiento de San Vicente de la 
y Sonsierra.
y Logroño, 10 de Enero de 1917.
y El Grobei’iiador,

y ílamiel de la Torre y lÿutxa
U' 
ií ---------------------------------------
y Logroño,—Lup. ProviuoiaJ.
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